
CONGAVI S.A. 
Notas a los Estados Financieros zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Por el Año Terminado el 31 de Ehciembre del 2014 

POLITICAS CONTABLES 

1. Información general 

CON<^YI S.A. fijé constituida en la ciudad de Babahoyo - Ecuador mediante escritura pública del 08 de junio 
del 2009 y aprobada mediante Resoloución de la Supeintendencia de Compañías No 09.G.U.003258 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 16 de Junio del 2009 con repertorio No, 306, bajo la razón social de CONGAVI S A-

El domicilio principal de la compañía se raicuentm ubicada en calle Flores S/N y By Pass, la Compañía mantenía 
al 3 ] de Diciembre del 2.014 un total de 3 empleados administrativos. 

Su actividad principal es Ii^enieria Civil . 

Antecedentes.- La Superintendencia de Compañías, según disposición emitida en la resolución 06,Q.IC1.004, del 
21 de agosto de 2006, estableció que las "Normas Internacionales de Información Financiera NTIF', sean de 
aplicación obligatoria por partezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ds las entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías, para el registro, preparación y presentación de los estados financieros, 

2. Bases de elaboración y políticas contables 

2.-1 Adopción por Pnmera Vez de las Normas Interaacíonaies de Información Financiera 

IDe acuerdo con la Resolución No, 08.G.DSC.010 de la Superintendencia de Compañías del 20 de 
noviembre del 2008, la Compmiía debe presentar sus estados financieros del período que se inicie a partir del 
1 de enero del 2011 de acuerdo con las Normas Internacionales de In form^ón Financiera (NUF). 
Conforme a la aplicación de esta Resolución, la Compañía adoptó la presentación de sus estados financieros 
del año 201 1 de acuerdo con las NlIF. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2010, la Compañía preparó sus estados financieros 
de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). A partir del 1 de enero del 2011, los estados 
financieros de la Compañía son preparados de acuerdo con NIIF. 
Por lo antes expuesto, la Compañía definió como su período de transición a las NII F el año 2010, 
estableciendo como fecha para la medición de los efectos de primera aplicación el 1 de enero del 2010. 
La aplicación de las NII F supone, con respecto a las Normas Ecuatorianas de Contabilidad que se 
encontraban en vigencia al momento de preparar los estados financieros correspondientes al año 2011 

> Cambios en las políticas contables, criterios de valoración y forma de presentación de los estados 
financieros. 

> La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral, y 
> Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados financieros. 

Estos estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Intemacional de Infoim^ión Financiera pam 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (lASB), 



Estado de Situación Financiera zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A l aplicar las NII F se comprobó que los movimentos que manmvo la empresa durante el ejercicio del 2.012 
y por ser una empresa familiar no encontró valores a ser tomados como ajustes por la conversión de los 
Estados Financieros de NEC a Nll F por éste período. 

Moneda funcional y de presentación 

Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera 
(moneda funcional) represaitada en Dólares (US$). El dólar es la unidad monetaria de la República del Ecuador, 
La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de 
América se utiliza como moneda en curso legal. 

Responsabilidad de la Información y £stímaciones realíradas. 

La información contenida en los Estaos fmancieros es responsabilidad de la administración de la Compañía, que 
manifiesta expresamente que se han ^licado en su totalidad ios principios y criterios incluidos en las NIIF. 

Clasíñcación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el estado de situación fínmciera, los activos son clasificados como corrientes cuando; se espera realizar el 
activo, o tiene la intensión de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación; mantieiffi el activo 
principalmente con fines de negociación; espera realizar el activo dentro de los 12 meses siguientes después del 
período sobre el cual se informa, o el activo es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo de restricción. 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando; espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de 
operación; mantiene un pasivo principalmente con el propósitozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ée negociar; el pasivo se debe liquidar dentro de 
los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el cual se informa; o la Compañía no tiene un derecho 
incondicional para ^lazar la cancelación del pasivo durante al menos los 12 meses siguientes a la fecha del 
período sobre el que se informa. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía considera como efectivo y equivalente de efectivo los saldos en caja y bancos sin restricciones. 

Activos financieros 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

La totalidad de ias ventas se realizan con condiciones de Contado con un máximo de 30 dias para el pago. Si por 
circunstancias imprevistas se tenga que otorgar más tiempo para la cancelaion la política de la empresa es otorgar 
un máximo de 30 dias, en ese caso se utilizará el método del interés implícito, con la tasa de inte'és activa vigente 
publicada por el Banco Central del Ecuador. 
A l fmal de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 
recuperables. Sí es así, se reconoce iimiediatamente en resultados una pérdida por deterioro del valor. 

Activos financieros disponible para la venta. 

Se incluyen aquellos valores adquiridos que no se mantienen con propósito de negociación y qus no son 
calificados como inversión al vencimiento. 

Propiedad^ planta y equipo 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inícialmente a su costo que con^rende su precio de 
compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en condiciones de operación para su uso 
destinado. 

Posteriormente al registro inicial, ios elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados por la depreciación 
acumula y cualquier pérdida por deterioro de valor acvmiulada. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la productividad, c^acidad o 
eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando el valor de los bienes. 
Los gastos de reparaciones, conserv^ión y mantenimiento menores, son registrados como im cargo a los 
resultados del ejercicio en que se incurren. 



LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Lrtilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia entre el precio 
obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o abono a resultados del 
periodo. 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre de balance 

Depreciación Acumulada 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de adquisición 
corregido por el valor residual estimado, entre los años de vida útil estimada de cada uno de los elementos, según 
el siguiente detalle: 

Propiedad^ Planta y Equipo Años de vida útil estimada Valor residual 

Instalaciones 20 años 10% 
Mobiliario de oficina y maquinaria 10 años 10% 
Vehículos 5 años 10% 
Equipos de computación 3 años 10% 

Activos intangible 

A l cierre de las operaciones del ejercicio 2.012 no esxisten esta clase de activos por lo que no esxiste una política 
defina. 

Provisión para jubilación patronal y desahucio 

El Código de Trabajo estable la obligatoriedadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de los empleaiores de conceder Jubilación Patronal a todos 
aquellos empleados que hayan cumplido entre 20 y 25 años de servicios continuos o interrumpidos en una misma 
institución. La compañía no registra al momento esta provisión tanto para la jubilación patronal y el desahucio en 
base a estudios actuariales ya que al momento del cierre del ejercicio 2.012 no existe empleados con más de 10 
años de servicio. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negcKiio, así como de obligacioiKs patronales 
y tributarias, son basadas en condiciones de crédito normales y no tienen intereses. 

Impuesto a las ganancias e Impuesto diferidos 

El impuesto a las ganancias se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas en la Ley de Régimen 
Tributario Interno o a punto de aprobarse en la fecha de cierre del estado de situación financiera. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

Si la cantidad pagada de impuestos excede del valor a pagar, el exceso se reconoce como activo, y si el valor áe 
impitóstos no se ha liquidado en su totalidad se reconoce como un pasivo. 

Si la cantidad pagada por concepto de anticipo de impuesto a la renta excede del valor a pagar, este se convierte 
en pago mínimo a pagar por impuesto a la renta corriente del periodo. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

Los inj^esos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando se realiza la entrega 
los bienes y ha cambiado su propiedad. Los ingr^os de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la 
contrEq^restación recibida o por recibir neta de descuentos e impuestos asociados con la venta cobrados por ci^nta 
del gobierno de la República del Ecuador. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se componen de: gastos 
administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos propios del giro del negocio, 

Utilidad / pérdida por acción 

La empresa determina la utilidad o pérdida neta por acción según la NIC 33 "Ganancias por Acción". De acuerdo 
con esta norma las utilidades por acción se deben calcular dividiendo la utilidad o pérdida neta del periodo 
atribuible a los accionistas ordinarios para el número promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación 
durante el periodo. 



astado de flujozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de efeciKo 

Bajo llujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellie flujos de efectivo relacionados 

t:on el giro del negociozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y en general, todcs aquellos flujos que no están definidos como de inversit^ o 

financtamienlo si los hubiere. Cabe destacar que e! concepto operacional utilizado en éste estado, es más amplio 

que el considerado en til estado de resultados. 

Ei Estado de Hujo de Lfccíivo se to reali/a bajo ei método dírecío. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Gerente Generui zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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